
“Poder Judicial de la Provincia de San Luis”

EXP  392953/22  "ABASCAL  LUCAS  MARTIN  C/  AGUIRRE  EMMA  ROSA  S/ 

PRESCRIPCIOM ADQUISITIVA ORALIDAD"

EDICTO

El  Juzgado  Civil  Comercial  Ambiental  y  Laboral  de  la  III  Circunscripción 
Judicial, a cargo del Dr. Javier Corigliano, Juez, Secretaria de la Autorizante, en 
autos  caratulados:  “ABASCAL  LUCAS  MARTIN  C/  AGUIRRE  EMMA 
ROSA  S/  PRESCRIPCIOM  ADQUISITIVA  ORALIDAD”  EXP: 
392953/22  se cita y emplaza por el termino de quince días a Emma Rosa 
Aguirre  y/o  sus  sucesores  o  quienes  se  consideren  con  derecho  sobre  el 
inmueble  objeto  del  presente  juicio,  ubicado  en  Camino  Vecinal  s/n, 
proximidades a Concarán, Dto Chacabuco, (S.L), el que se individualiza como 
“Parcela 742” en el plano de mensura Nº 4/127/22 , el mismo limita al NORTE: 
Miguel Ramón Sánchez Pd. 2364- Rec. Concarán Parc.  18 Pl. 04-135-2018, 
SUR: Sonia Noemí Nocito,  Pd.  3001 Rec.  Concarán Parc.  2 PL.  04-11364- 
1977, ESTE: No se localiza padrón. Raúl Ramos González  (poseedor) Parc. A 
Pl. 04-50-2001 Rec. Concarán,  Sonia Noemí Nocito. No se localiza padrón; 
OESTE: Rio Conlara.  Tal  inmueble  afecta  el  Padrón  N°92,  Rec.  Concaràn, 
inscripto en el Registro de Propiedad de la Pcia de San Luis en el   T°1 de 
Chacabuco – F°152 – N°74. Bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis,  29 de Mayo de 2023.-

La presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  por  la  Dra.  Vilma 
Simioli, secretaria, en sistema de gestión informático Iurix, no siendo necesaria 
la firma ológrafa. 
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